
 

Acta Sesión 199° 

Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles 

 

 

En Santiago de Chile, a lunes 16 de octubre de 2023, se realizó por videoconferencia la 

sesión N° 199 de la Comisión de Expertos para la Regulación de Aranceles, con la asistencia 

de todos sus integrantes actuales: Marcelo Villena Chamorro –quien preside–, don Manuel 

Farías Viguera, don Tomás Flores Jaña, don Alfonso Muga Naredo y don Milton Urrutia 

Salinas. Participa, también, el abogado asesor don Beltrán Urenda Arias.  

 

Asiste como invitado el Presidente de la Comisión Nacional de Acreditación Sr. Andrés 

Bernasconi Ramírez, quien se hace acompañar por el Secretario Ejecutivo de la misma Sr. 

Renato Bartet Zambrano.  

 

Siendo las 18:00 horas, se inicia la reunión. 

 

Esta sesión fue convocada con la siguiente tabla: 

1. Exposición de representantes de la Comisión Nacional de Acreditación.  

2. Próxima sesión. 

 

1. Exposición de representantes de la Comisión Nacional de Acreditación 

El Presidente de la Comisión agradece la presencia del Sr. Andrés Bernasconi, Presidente de 

la Comisión Nacional de Acreditación, y del Sr. Renato Bartet, Secretario Ejecutivo, y les 

plantea que el motivo de la invitación es poder conocer antecedentes de la CNA, en 

particular a lo referido a la reciente modificación a las dimensiones de acreditación de las 

Instituciones de Educación Superior y ciertas referencias anteriores. 

 

Después de agradecer la invitación, inician su exposición acerca de los nuevos criterios y 

dimensiones de acreditación implementadas a partir de octubre del año 2023, precisando 

cuáles pasaron a ser obligatorias en relación con el régimen anterior. Precisan que también 

se evaluará el aseguramiento de la calidad de las instituciones a nivel de carrera, 

promoviendo la mejora general de éstas. Finalizan su exposición indicando sus impresiones 

generales en torno a la evolución del sector a lo largo de los años recientes, y los cambios 



que esperan incentivar mediante los nuevos parámetros que se encuentran 

implementando.  

 

A continuación, los miembros de la Comisión dirigen preguntas a los invitados, iniciándose 

un intercambio acerca de las dimensiones, criterios y estándares de acreditación y los 

cambios desarrollados tanto en evaluación externa institucional como de programas y 

carreras de acreditación obligatoria.  

 

El Presidente agradece la exposición de los invitados, quienes se retiran de la sesión. 

 

2. Próxima sesión 

Se acuerda que la próxima sesión, se desarrollará mediante videoconferencia, el 23 de 

octubre a partir de las 18:00 horas.  

 

Sin otros temas que discutir, se pone término a la reunión siendo las 20:00 horas.  

 

El Presidente firma la presente acta mediante firma electrónica, dando fe que su contenido 

refleja fielmente el texto aprobado por los comisionados. 
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